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de noviembre dc 1%3 v 6 de noviembre de 19~9> ';c ha dictado. con
fecha 13 de l'nCTO de 191i1.·por el citado Tribunal. s;;nt.:ncia. declarada
firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contcncioso·admmlstr:.ltivo
fonnu!ndo por la Procuradora dona Maria Dolcres de la Plata Corbacho.
en nombre y representación de la mercantil ·'Lever España. Sociedad
Anónima"'. contra las resoluciones de 4 de noviembre de 1Q88 Y b de
no\ iembre de 1989. dictadas porel Registro de la Propu:dad IndustriaL
Ministerio de Industria y Energía. que conceden la inscripción de la
man.'<:l número 1.179.737, "L.wer-Laser Verde", debemos dedarar v
declaramos que ambas resoluciones están aJustadas, 3. derecho: Sin hacc'!,
mrnción espcriJI en cuanto a .las costas.}} ~

En su virtud, este Organi~mo, en cumplimiento de lo prevenido en
.Ia l('~ .de '2.7 de diciembre de 1956, ha tenido a bi-cn disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y .¡c pubhque el
aludido fallo en el «Bolctin Oficial del Estado}},

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de julio de 1991.-El Director general, JuUo Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

"Fallamos: Que estimando la demanda formulada por el Procurador
do," Rafad Delgado Delgado. en nombre y rej1fc:;cntaóun de lu Entidad
,.\ I:!JI.'S ln~l'rsoL Sociedad Anónima". col1lra la resolUCIón ,kl Registro
de la ProplcdJd lnduslflal de fecha 6 de m¡}rLQ de !1f89. que- desestimó
el recurso de repOSH.:lon Interpuesto contra la rcsoJllción de! mi"mo
Rq;istro de la P;opicdad Industrial de t(.'(ha lO de .n¡mJ dc ; 'i;<'-:.
d¡,:be!1lo'i {jedarar y declaramos dichas rcsoluc:oGc.> .. 0 ~Jnformcs a
den:cho, y. en (.'ons~cucneia, l~s anula!!,os en su tet;¡i¡"i;,¡J. dcn:-:-¡::.ánJose
el r,egls~ro del nomorL- comercml "ViaJes Inlerso1. SGCle¡j~d AnOlHlna";
y SIO hac¡;r' condena en costas.))

En su virtud. este OrganIsmo. en cumplimiento J~ lo prcvenido en
la ley de 27 de diClcmbre de 1956, ha h.'niJo a bIen disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencla y se publique el
aludIdo fallo en el «Bolctin Oficial del Estado)).

lo que comunico a V o L
Madrid. 31 de julJo de 1991.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Rfos.

Sr. Secretario gencral del Registro de la PropiedJd IndustriaL

28867 RESOLt.'C/ON de 31 de julio de 1991, del RCfi;ÍS/ro de la
Propiedad /ll~¡ust!ía¡, par la ¡ue ~oe dis{"'llc el c¡¡Jl1fJlimicnlv
de la sentencUl dlClada por e Tnbunaf Sl1.perlOr de JustICia
de Madrid. _declarada firme. en el m:¡¡rso cofltenfiosu
admimstralH'O n!lmero 1.1'1911989, prOlnol'ido por don
Manuc/ Pue,m Ferndndez )' don ,\fanuc! Vega Rodr{r¿uc=.
conlra acuerdo del Registro de 27 de jébrero de 1989.

En el recurso ,contencioso..administ~ti\'o número L 19Q/f989, inter
pucsto ante el Tribunal Supcnor de JustICia de Madnd por don Manuel
Pueyo f~rnandez y don. Manuel Vega Rodriguel. contra resolUCión de
est(' Registro de 27 de lebrero de 19S~; se ha dictado. con fecha 8 dc
marzo ~(' 1~9.!, por el citado Tribunal, sentencia. declarada firme. cuva
p~:lrle dlsposlttva es como sigue: .

({fnl,la.l1"!os: Estimamos el recurso ,conI.:ncioso-administraüvo i¡lh,'r
pue<;to lrl-lcJalmente por la representaCIón procesal de don Manuel Pu.:vo
F('n~~indez y de don ,Manw.'l Vega, Rodríguel, contra la resolución del
Reglsl,ro .de la Propiedad Ind.u~t.na! de 27 de febrero de 1489. que
dl..'sesllmo d recurso de H.'pOSIClon Intl..'rpuesto contra otra resolución
?nteroloro~cl mismo Rcgi~tro. de 5 qe octubre de 1987, quc denegó la
IOscn!XlOn dc la marca numero 1. 12.).:184, \-, en consecucncia. anulamos
~iichas r~solucioncs; oc~ su virtud, declaramos la procedencia de la
ll;SCf,'p:iOll de.!a sollClt~d de marca numero L125.384. ';N-cw Jersey
!'JClS . con grnÍlco. refcndr¡ a productos de clase 15 del Nomenclátor
mternac:on¡¡1 y, en concreto. a \'c-slidos. calzados v sombrercrb. en favor
de- la Entidad 'oNB.-\ Prop..'rties [ne.... tambi¿n comp;lfccida en el
recurso.

y, todo cllo sin hacer c\presa Imposición de COS¡~1S. J ninguna de las
partes procesales.))"

En su \-°irtud, este Organis.mo. ~'n cumplimiento d,-' lo prevenido en
la L..'Y i.k ~7 de diclcmbre de 19Sfí. ha ;'enido a hien di<;poncr que "e
t:lll11plu en sus proplOS láminas la n:fc-rtda sententla y se pubhque el
aludido fatlo en el (,Boktll1 Oficial del Est;¡dol>.

lo que comunico J. V. I.
J\.-bJrid, 31 de julio de 1~¡9L-EI Dir,-Ttor generaL JdÍ'.l DclicJo

\lonlero-Rios,

28869 RESOLce/OA' di' 31 deju!iv tic 1991. del RL'gistro de la
Propiedad lntlustrial. por Iu. que iC dispolJe el cumplilllicnlo
dc fu. sen/mela dictada pOI' el Tnbul1af Superior de JUstICia
de .tludrid.dedoJ'ada jirlllc. CI1 el f(·CIl1'.5(J cOlltcncinS[J
administralira número 1,9f 9//1.),')7, prolllOl'ido pOt " Wcber
Espwia, S'ocícdad Anónima\), ú..'!Ul'ü acuerdus dI'! Registro
dc 3 de ahri/de 1985 y J1 dc nrar:::.o de 198 7 ,

En el recurso contencioso-administrativo número 1.919/1987, intá:
puesto ante la Audiellcia Territortal de Madrid por «\'v\:bcr Espalú"
SoclI.:dad Anónima)), l'üntra resoluciones de este Registro de 3 de abnl
d~ 1¡¡S5 y 31 de mnrzo de 1987, se ha dictado, con fecha:':' (~.;
noviembre de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Mndri~:.
sentencia, dcclarilda firme, cuya parte disposltl\-a es como sigue:

"Fallamos: Q... ,..' estimamos el recurso interpuesto por el F,ocurador
don Juan Coruj,; y López ViIlamil. en nombre y reprL"sentación de
"\Veber España. Sociedad Anónima" (antt-s "Carburadores Bres'i,el.
Socit'dad Anónima"). contra las resoluciones del Registro de la Propic~
dad lndu5tri:l1 de 3 de abril de 1985, que denegaron la inscripción Je
Jas marC:lS números 1.060.121 y 1.060.122. "\Vcbcr Brcssd" (con
gdfico), en clases 8 y 9. Y contra las resoluciones de 31 de maflO
de 1987, desestimatorias de los recursos de reposiuun. debemos dL'c1a~
ral' y dec!aramo'> la nulidad de dichas rt'solU'.:lOnes. y que procede la
cOllcesión ddinltiva Je las referidas marca,;: sin hacer imposición de
cost;¡s,})

En su virtud. eSle Organismo. en cumplimiento JI..' lo pn:\'cnido cn
la l;;y de !.. i ve JH:II..'m()re de J \.150, 113 tenldo a bien disponer que se
cumpla en sus prO¡)IOS tcrmlOOS la refcrid:¡ "enll'ncia y se publique d

',lludido tallo L'n d ({Bolctin Oficial del Estado»).

Lo que COmUI1KO J V. J.
\ladriJ, 31 \>.: Julio de 1991.-EI Dil't'c!or genera1. Julio Dclie~1Jo

\lunleru-Rios

Sr. Seerclallo gc:~cr<l¡ Jd Rqüslfo JI.' b PrCpil.'J~lJ Industrial.

En cumpl;mi"Cnto de lo dispuesto en d ,Hlicuiü 5_". :1part;:¡do 2. di.
Jel R,,;,¡l Deci-c!o 161'¡11985, de ¡'Je agost,-l, por c-I que se ordcn::n bs
élcti, Idades J .. normalizaCIón v ccniticación." "Isto ~I e.i1::-dienlc de L)'i,
Froy..:l'toS JL' Iwrm:l" ('lJb0rad~;s'porla --\~ocia;:iéH1 fwanola de Normali·
Ja-:ión y CI.'rtliic'uún (\ENORl. Entidad feconocida a estos efectos por
OrJ~':l de :'6 de kbrero de 1986.

[)ta Direc,'ion ha resuelto someter J inf"crmaCion Jos proyl.'clOs que
:iguran en ,Jnt'\(l dlirant;;: d plazo qti~' 5C inJ¡l;l para (ada un,). contado
a pdrtir dd Ji,] \lgl.lJeIHC n la publicación de la prc'>ente R('solunón.

Lo que se um1Unic:¡ a los efcctos oportllnO'j
\ladrid.;j de llm'lembre de 191f1,-LJ. DlL-'ctora g<:r:cral. Carmen de

-\'1Jres Cond~

28870 H.C.,f)[JCIO\, Je S tic !w':i,mi"i' 'i,' ¡{¡ii(, ,/e id D¡rCt'(l(in
(':CJI¡"'cl! de Polirúu Tn,°!l!'!r;;:;:,',!o ('01' fa 'í!i,' se ,IUlIle/UI ,;
in/,)'-;na,ui/I los {J/"(.'YCt'[/iS d~' IICI'!!ias L,\E ¡fue se indú'dll,
ú"fN'\pmldicntes al mes d.' OC¡;Ú'rc de lY91 .

En el recurso con:~'r.cí\lso·adlT'ini<;ti:l~i\'onumefC, ~.:F:":¡'iSq, i".lt'r·
pik"lo :H:k od rribun~lI Sllpnior d,~ JJS;;C:l d~ .\L!;jnd PO;" ,,\i:JF'>
ln!n"o!. Sec1.-:-dad r\.nenH1'al~, [,m!r:, r;:,,;)i'.1ClOih'''- Je'~:,¡~' RC'1Í',:ru de' '::'J
J,' ma):l de i98'7 '/ tí dC' marlll d~' 19.'N. se h..1 dicl.::u!uo ccn~t~'Lba 2~ Jc
n:arw d~ ! l/(}l, ¡Jor d ~itaJo Tribur¡~L 'icn¡t'rI(ia. Jc-: ':¡;:ld:l "'¡r;:nc. C'..I\,;).
p:!lte dl'>posi¡¡"a L'S como 'iigue: .

28868 RFSOLLClO\ d.. 31 d,. ,le· IV"I
Propiedad f ndw/ riCli, pUl' ,/'1(' le d15!\/iC , 'u. u·." "",
di' k¡ SNIfCIlCItl dic!i1dú pi!r el I'rillllua! \:'1'(''-'
di' .\fadnd. dcefJrada f¡nilc. en el rCt':iI'SI' '1!1f(,IIClIF/)-

alin1!iII'1rl.lfirul11íIllO,! '¡)l'7"5/11.)89, ¡,nI' <. ¡ ¡i/li')'
fl/!tTi-¡i1, S, ;nn!¡¡d .1/:ollln,\I". COl':r:J j('i UC',',I'n,!
dI' ::O(/{' 11!i!1'(l de I()S-\ f¡ (ir 1)1<11":::0 de liJó:/ i-."X:)l':!,C¡itc

de Ilo¡nf¡re ~:OIJ1i'ré'la/ min.'('rn 108!)./-:
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ANEXO

Normas de información pública del mes d-e .xtubre Titulo
Di¡¡~

PNE 53 560.

PNE 53 230 1R.

PNE 48 087 2R.

PNE 9 286 (1). 30

30

30

30

30

60

30

60

45

Materiales plásticos. Potipropileno (PP) y
copolímeros de propileno. Determina
ción de la estabilidad oxidativa térmica
en el aire. Metódo de la estufa.

Materiales: plásticos. Materiales plástiros
transparentes en forma de hojas, lámi
nas o planchas. Parte 2: Determinación

.de la desviación óptica.
Materiales plásticos. Materiales plásticos

transparentes en forma de hojas. lámi
nas o .planchas. Parte 3: Determinación
de la distorsión óptica.

Hipoclorito cálcico usado como materia
prima para formulaciones detergentes.
Muestreo y análisis químico.

Acidos c1oroisocianuros y sus sales, usa
dos como materia prima para formula
ciones detergentes. Muestreo y análisis
químico.

Neumáticos, llantas y yálvulas. Neumáti
cos para bicicletas, ciclomotores y
motocicletas, Generalidades.

Control de cambios de diseño en centrales
nucleares en explotación.

Recomendaciones para el uso de los
cementos.

Impermeabilización. Materiales bitumi
noSQs y bituminosos modificados. Pin
turas bituminosas de imprimación.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

PNE 69 021.

PNE 55 529.

PNE 53 995.

PNE 55 530.

....
PNE 53 497 (3).

PNE 53 997 (2).

PNE 73 103.

PNE 80 300.

PNE 104 234 IR.

28871 ORDEN de J4'de nOViembre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento. en sus propios términos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo, en el r/!Curso de apelación
número 2.90JY1989, inlerpue.'Sto eoll/ra la semencia. dic·
tada en e recurso contellcioso·administratÍl'o
mimero 46.487. promovido por ((Embutidos Rodrlguez,
Sociedad limitada».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 11 de
junio de 1991. sentencia firme en el recurso de apelación
nÚQlero 2.903;J989, interpuesto contra la -scntencia dictada en el
recurso contcncioso-administrativo. número 46.487 promovido por
«Embutidos Rodríguez, Sociedad Limitada», sobre sanción por infrac
ción en materia de jamones; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando, corno estimamos, el,recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, de fccha 2 de octubre de J989 'y estimatoria, por reputar
caducada la acción administrativa para sancionar del recurso numero
46A87 entablado contra Resoluciones del Ministerio de Agricultura,
Pesca \ Alimentación de 10 de marzo y 18 de noviembre de J-986 que
habían impuesto la multa de 2.322.000 pesetas por contener ácido
bónco unn partida de jamones. debernos revocar y rcvo~amos la
expresada Resolución judicial dejándola sin OIngú~ valor. ~I ~fect<? y
cOOlrariamcnte desestImamos el recurso contenclO!>O-admlnlstratlvo
promovido, confirmando los actos impugnados, por ser conformes a
derecho y no hacemos pronunciamiento especial sobre las costns
causadas en ninguna de las instancias.» ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminas k prccitada sentencia.

!\ladrid. 14 de noviembre de 1991.-EJ Ministro. por ddegarión
(Orden de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios,
Francisco Javier Velázquez López. .

Jlmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

30

30

30

30

30

30

20

30

30

30

30

20

30

30

30

30

30

30

30

60

45

45

45

45

30

20

Djas

PialO

PNE 11 on
PNE 15 217.

PNE 11 021.

PNE 11 022.

PNE 15219 (1).

PNE 15218.

PNE 15219 (1).

PNE 15324 (1).

PNE 15 324 (2).

PNE 48 098 IR.

PNE 48 250.

PNE 48 251.

PNE 53 173 (2).

PNE 53 584 (3).

Recipientes a presión simples. no somt:"ti~
dos a la llama, disenados para contener
aire o nitrógeno. Parte 1: Proyecto.
fabricación y ensayos.

Sofás. Espccificacioñes y caractensucas
funcionales.

Mesas. Especificaciones )- caractenslicas
funcionales.

Armarios y muebles similares. EspeciEca-

I
ciones v caracteristicasfuncionales.

Placas po'rta~piezas para máquinas-herra
mientas. InstalacIón. Control de la pre-
cisión.

l\1esas de máquinas-herramientas. Ranu
ras en T y tornillos correspondientes.

Elementos modulares para la construc
ción de máquinas-herramientas.
«Pallets». Parte 1: «(Pallets» porta-pie
zas de medida nominal hasta 80 milí
metros.

Elementos modulares para la construc
ción de máquinas-hNramientas_
«Pallcts». Parte 2: «(Pallets» porta-pie
zas de medida nominal superiora 800
mjlimetros.

Fresadoras de pórtico. Control de la preci
sión. Parte 1: Máquinas con pórtico
fijo.

Fresadoras de pórtico. Control de la preci
sión. Parte 2: Máquinas con pórtico
móvil. .

Vehículos automóviles. Pesos de los vehí
culos. Terminolo~a y definiciones.

Aceros p~ra herramIentas. Parte 1: Gene
ralidades.

Aceros para herramientas. Parte 2: Aceros
para trabajos en frío.

Aceros para herramientas. Parte 3: Aceros
para trabajos en calíentc. .

Aceros para herramientas. Parte 4: Aceros
para corte rápido (aceros rápidos).

Textiles. Fibras de algQdón. Determina
ción de la longitud· de fibra (longitud
subtendida o· «span length») y del
índice de uniformidad.

Pinturas y barnices. Determinación de la
materia no volátil de pinturas, barnices,
ligantes y vehículos.

Pinturas y barnices. Determinación de la
densidad.

Pinturas y barnices. Resistencia a la abra~
sión. Método Taber.

Pinturas y barnices. Ensayo de envejeci
miento acelerado. MétodQ de- exposi
ción a ciclos alternos de luz ultravioleta·
y condensaci6n.

PNE 48 253. Pinturas y barníces. Determinacíón de la
cantidad de producto en un envase.

PRN 53173 (1) IR. Plástico"!. Lammados decorativos de alta
presión (HPL). Placas basadas en resi·
nas termoestables. Parte 1: Especifica
ciones.

Plásticos. Laminados decorativos de alta
presión (HPL). Placas basadas en resi·
nas tennoestables. Parte 2: Determina
ción de las ,Características.

Materiales plásticos. Espumas: flexibles de
poliuretano. Determinación de la per
meabilidad al aire.

Elastómeros. C.aucho bruto. Determina
ción del contenido de materias voláti
les.

Elastómeros. Ingredientes de mezclas de
caucho. Negro de carbono. Determina
ción del número de absorción de ft.alato
de dibutilo. Parte 3: Preparación de la
muestra comprimida.

Titulo

PRN 26 086 2R.

PNE 36 018 (1).

PNE 36 018 (2).

PNE 36 018 (3).

PNE 36 018 (4).

'''PNE 40 460 IR.


